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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de 
 

eXICO, a  2  I  MAR 2025. 	  
La Subproc raduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordena iento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3. fracciones 
V y VIII BIS, fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la 
Ley Orgánk: de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1. 2 
fracción II, „ 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los 
elementos • • ntenidos en el expediente número PAOT-2025-674-SPA-488 relacionado con la denuncia 
presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 
siguientes:- 

ANTECEDE ES 

Se re 
MEDI 
SUPE 
Nahu 
Mocte 
amaril 
aproxi 

'bió en esta entidad la denuncia ciudadana, relativa a: (..) ES UN PERRO DE TAMAÑO 
O DE COLOR NEGRO, QUE ESTA AMARRADO CONSTANTEMENTE Y CON UNA CADENA 
GRUESA, ES UNA CASA Y ESPACIO REDUCIDO (..) [Ubicación de los hechos calle 

lacas, manzana 34. lote 30, colonia Ajusco, Alcaldía Coyoacán, entre las calles 
uzoma y Nezahualpilli: como referencia, es un predio de tres pisos con una fachada color 

con franja roja y zaguán gris metálico, enfrente se encuentra un árbol Ficus de 
adamente de 8 metros de altura] (...). 

ATENCIÓN INVESTIGACIÓN 

Para la aten ion de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
4 y 25 de la ey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México; así omo 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado co motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS D LA INFORMACIÓN DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procura daría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo 
establecido n los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los 
Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a 
investigació la denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle 
Nahuatlacas manzana 34, lote 30, colonia Ajusco, Alcaldía Coyoacán, 

Sobre el tem . la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su articulo 24 
señala que e consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, 
sufrimiento, •oner en peligro la vida del animal o ue afecte su bienestar, privarlo de aire, luz„alimento, 
agua, espaci •, abrigo contra la intemperie, cuid 	nédicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 	 ■t_do 

Verg- Al respecto, personal adsc .• a est 
correspondí te, consti 	,•• 	 tuna llevó a cabo el reconocimiento de hechos 

en e 	ejlt ubicado en calle Nahuatlacas, manzana 34, lote 30, colonia Ajus•o, Alcaldía 	n, constat do la existencia de un ejemplar canino, mestizo, hembra, talla median:, color negro, 	;Negra", con una condición corporal acorde a su talla, raza y edad fisiológica, si lesiones evide 	oiignos de enfermedades, el cual deambulaba libremente al interior 
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del domicilio, en el que cuenta can una casa y espacios techados para su protección contra la intern e 
y recipientes de agua a libre acceso. Asimismo, su responsable manifestó que lo alimenta a ba 
croquetas 3 veces al día. 

Es importante señalar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a 
persona denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles 
aportar las pruebas que estimaran pertinentes ente investigación de los hechos, lo anterior cánfo e 
articulo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría. Ambiental y del Ordenam e 
Territorial de la Ciudad de México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fue'  

proporcionados elementos de prueba que' pudieran determinar incumplimiento a la normatividad 
materia de bienestar animal. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad consideró que una vez que se dio atención a la preñe 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduria, se está en aptitud de emi ir 

	

resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esta de acuerdo con la fracción 11 	I 

articulo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CIA d 
de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduria constató que en el inmueble ubicado en calle Nahuatlacas, manzana 
lote 30, colonia Ajusco, Alcaldía Coyoacán, habita un ejemplar canino, mestizo, hembra 
mediana, color negro, de nombre "Negra". el cual no presentó signos de maltrato previstos po I 
artículo 24 de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos p; 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúan, por l • e 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimiento! • e 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

en virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párr o 
de este instrumento es de resolverse y se: 

	 RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido al expediente en los que se actúa, de conformidad con el artícul. 7 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C5u d 
de México. 
SEGUNDO.- Remltase el expediente en los que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridi o •e 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denuhciante. 	  

Asi lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, 
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriFFI 
la Ciudad de México. 
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